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1. Política

1.1 La seguridad de las personas, instalaciones y prevención de la contaminación 
de nuestros productos e insumos es responsabilidad de todo el personal que 
labora en la Compañía. 
1.2 Los colaboradores debemos tener en cuenta: NO ingreso de elementos 
personales a las áreas de producción, almacenamiento y despachos (maletines), 
uso permanente de carnet identificación de la compañía; uso adecuado de los 
parqueaderos autorizados. reporte oportuno de novedades o situaciones 
sospechosas que generen riesgos. 
1.3 Cada Gerente, director y/o jefe, destinará los recursos financieros, humanos y 
tecnológicos necesarios para el mantenimiento del Sistema de Gestión de 
Control y Seguridad. 
1.4 Mejorar de manera continua los indicadores del Sistema de Gestión de 
Control y Seguridad concientizando al personal involucrado en la gestión de los 
riesgos que se identifican en toda la cadena de suministro internacional. 
1.5 Orientar los esfuerzos hacia la reducción del riesgo de contaminación de los 
productos que entregamos a nuestros clientes y de aquellos que recibimos de 
nuestros proveedores del exterior, considerando los procesos que intervienen en 
la cadena de suministro, áreas críticas y el entrenamiento del personal, de 
acuerdo con la matriz de gestión de riesgos de la cadena de suministro 
internacional y el Manual del Sistema de Gestión y Control de Seguridad, con el 
objetivo de prevenir actividades ilícitas tales como: lavados de activos, 
financiación del terrorismo, contrabando, tráfico de estupefacientes, tráfico de 
sustancias para el procesamiento de narcóticos, terrorismo, tráfico de armas, 
entre otras. 
1.6 Cumplir permanentemente con la legislación nacional vigente, los requisitos 
del Sistema de Gestión de Control y Seguridad y demás compromisos a los cuales 
la Compañía se adhiera voluntariamente. 



2. Objetivos 

Para garantizar el cumplimiento de los requisitos en materia de control y seguridad de la 
cadena de suministro internacional, la Compañía ha establecido los siguientes objetivos:

2.1 Administrar continuamente los riesgos y amenazas asociados a las 
actividades que se desarrollan en la Compañía para evitar que sea utilizada para 
realizar actividades ilícitas. 
2.2 Velar por el cumplimiento de los requisitos definidos por la Compañía en 
materia de seguridad por parte de los Asociados de Negocio. 
2.3 Velar por el cumplimiento de los requisitos definidos por la Compañía en 
materia de seguridad por parte de los Colaboradores. 
2.4 Tener programas de capacitación para el personal orientados a la prevención 
de actividades ilícitas. 

3. Metas
 
 3.1 Cumplir con los controles para lograr cero eventos de seguridad en los 
 procesos de Exportaciones e importaciones en las plantas de la Compañía. 
 3.2 Cumplir el cronograma anual de auditorías a Asociados de Negocio críticos. 
 3.3 Realizar la actualización anual de información de colaboradores. 
 3.4 Cumplir el cronograma anual de visitas domiciliarias a personal que ocupa 
 cargos críticos. 
 3.5 Cumplir el plan de capacitación anual. 
 3.6 Implementar las acciones necesarias para la mejora del SGCS. 

La Compañía ha establecido indicadores que le permiten medir el cumplimiento de los 
objetivos descritos anteriormente y de los criterios de seguridad definidos para evitar la 
contaminación de los productos que entrega en el mercado internacional: 

4. Programas 

La compañía ha diseñado programas de gestión de la seguridad con el fin de dar 
alcance a los objetivos y metas planteadas. 

 Plan de prevención de consumo de alcohol y sustancias psicoactivas para todo el 
 personal con vínculo laboral con la Compañía. 
 Programa de verificación de cumplimiento de requisitos mínimos de seguridad a 
 Asociados de Negocio críticos. 
 Programa de actualización de datos de colaboradores. 
 Programa de visitas domiciliarias a personal crítico. 
 Programa plan de capacitaciones del SGCS. 
 Programa de auditorías internas. 




